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ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  INICIAR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  ELABORACIÓN  DEL
PROYECTO DE DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL.

El  Reglamento  (UE)  nº  1305/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  de  17  de
diciembre de 2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (Feader), creado mediante Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del Consejo, de 21
de junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola común, establece en su artículo 5
las prioridades de desarrollo rural de la Unión. Entre esas prioridades destaca el fomentar la
organización de la cadena alimentaria, incluyendo la transformación y comercialización de los
productos agrarios, el bienestar animal y la gestión de riesgos en el sector agrario, haciendo
especial hincapié en el apoyo a la prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones.

Esta prioridad se desarrolla en el artículo 18, apartado 1, letra a) del citado Reglamento
(UE) nº 1305/2013, de 17 de diciembre, a través de la medida denominada “Inversiones para la
recuperación  del  potencial  de  producción  y  de  terrenos  agrícolas  dañados  por  desastres
naturales,  adversidades  climáticas  y  catástrofes  e  implantación  de  medidas  preventivas
adecuadas”.

Las subvenciones reguladas en el presente Proyecto Orden se incluyen en el Programa
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, aprobado por la Comisión Europea el 10 de agosto
de 2015, bajo la Medida 5  “Reconstitución del potencial de producción agrícola dañado por
desastres  naturales  y  catástrofes  e  implantación  de  medidas  preventivas  adecuadas,
submedida  5.1  “Apoyo  a  las  inversiones  en  medidas  preventivas  destinadas  a  reducir  las
consecuencias de desastres naturales, adversidades climáticas y catástrofes probables”.

Una  de  las  peculiaridades  de  nuestro  clima  es  su  variabilidad  meteorológica,  con
frecuentes períodos de sequía, que afectan de manera muy negativa en el desarrollo de los
cultivos y ganaderías, y por tanto, en las cosechas y productos animales obtenidos.  El sector
ganadero  es  especialmente  sensible  a  las  situaciones  de  sequía,  pues  a  la  falta  de
disponibilidad de pastos en cantidad y calidad suficientes, se une la dificultad de garantizar el
suministro de agua a los animales, debido a que muchos de los puntos de agua de donde el
ganado se abastece  normalmente se pueden llegar a  secar  como consecuencia  de sequías
prolongadas, lo que obliga a los ganaderos a tener que comprar el agua y trasportarla hasta la
explotación, viéndose en la situación de tener que construir instalaciones de almacenamiento.
La falta de agua puede generar en algunas explotaciones un problema de bienestar animal y
dar lugar a una situación de emergencia por riesgo de muerte masiva de animales.
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Esta situación de sequías periódicas que afectan a las explotaciones ganaderas hace
imprescindible  instrumentar  líneas  de  apoyo  para  permitir  a  los  titulares  de  explotaciones
ganaderas  acometer  las  inversiones  necesarias  para  prevenir  los  efectos  de  las  mismas,  y
garantizar el suministro de agua al ganado.

Mediante  estas  actuaciones  definidas  en  la  operación  5.1.1.  se  fomentarán  las
inversiones y gastos necesarios para reducir y prevenir las consecuencias que las situaciones de
sequía  puedan ocasionar  en las  explotaciones agrarias  de Andalucía,  y  en concreto,  en las
explotaciones ganaderas (focus área 3B).

Estas bases reguladoras se ajustan a lo dispuesto en la Instrucción de 25 de julio de
2019,  por  la  que  se  establecen  las  disposiciones  comunes  aplicables  a  las  subvenciones
financiadas  con  cargo  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural,  correspondientes  a
medidas de desarrollo rural no relacionadas con las superficies ni con los animales (BOJA núm.
155, del 13 de agosto de 2019), mediante la cual se estableció un texto articulado como modelo
de  base  reguladora  para  la  concesión,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  de  las
subvenciones cofinanciadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo
oportuna la elaboración de la disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en
la  memoria  justificativa  y  económica  de  la  Dirección  General  de  la  Producción  Agrícola  y
Ganadera, y en uso de las facultades que tengo conferidas,

ACUERDO

Iniciar  el  procedimiento  para  la  elaboración  del  Proyecto  de  Orden  por  la  que  se
aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de
concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones en medidas preventivas destinadas a reducir
las consecuencias de desastres naturales, adversidades climáticas y catástrofes probables, en el
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 5.1).

En Sevilla,

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Fdo.: Carmen Crespo Díaz.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
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